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% República del Ecuador Ml 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA ARTEGRAF S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura público - 

de constitución simultáneo de la Compañía ARTEGRAF S.A. se otorgó 
en lo ciudad de Guayaquil, el 21 de septiembre de 1988, ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casque- 
te; ha sido aprobada por el señor Intendente de Compañías de Guaya- 
quii, doctor Carios Estarellas Merino, mediante Resolución N* 88-2-1-1- 

04292 el 06 de octubre de 1988 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, con el N* 2.320 L.I. el 10 de octubre de 1988. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionado los señores Juan García Escobar, soltero; Enrique 
Elao Portilla, soltero; Pedro Pincay Bozada, soltero; Venus Patiño Vé- 

tez, soltera; y, Jenny Peña de Villafuerte, casada. Los comparecientes 
actúan por sus propios derechos, ecuatorianos y domiciliados en esta 
cludod de Guayaquit. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina ARTEGRAF S.A. 

y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 
4.- DOMICILIO: El domicillo de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas. 
5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse a la 

Importación, compra, distribución, y comercialización de toda clase de 
equipos, repuestos y accesorios aplicables a toda tipo de automotores. 
También se dedicará a la fabricación, producción, transformación, 
compra, vento, importación, exportación, representación, consigna- 
ción y distribución de ropas, prendos de vestir y de indumentaria nueva 
y usada, fibras, tejidos, hitados y calzados y las materias primas que ta 
componen. Importación, compraventa de equipos de Imprenta y sus 
repuestos, así como de su materia prima conexa (pulpa, tinta, etcétera), 
compraventa, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, ex- 

plotación y anticresis de blenes inmuebles, compraventa, importación 
y exportoción de productos agucolas e industriales en los ramas all- 
menticia, metalmecánica y textil. Importar y exportar maquinarios in- 
dustriales y agrícolos y toda clase de productos agropecuarios. Asi 
mismo, importar y exportar artículos de ferretería, artesanía, electrodo- 
mésticos y materiales de construcción. También se dedicará a la com- 
pra, venta, distribución, importación, exportación y/o representación 
de aeronaves, helicópteros y sus motores, equipos de accesorios, ins- 
trumentos y partes. También se dedicará a la importación, compra, 
vento, distribución y comercialización de aparatos fotográficos. Instru- 
mentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos; artículos de cerá- 
mica, artículos de cordelería, artículos de deporte y atietismo, articulos 
de juguetería y librería, equipos de seguridad y protección industriales, 
Instrumental médico, instrumental para laboratorios, instrumentos de 
música, madera, Joyas y artículos conexos en la rama de joyería, bebk 
das alcohólicas y aguas gaseosas, productos de cuero, elaboración de 
telas, compraventa por mayor y menor y/o permuta y / o distribución, 
y/o consignación de productos químicos, materia activa o compues 
tos, para la rama veterinaria, y/o humanas, profiláctica o curativas -- 
todas sus formas y aplicaciones. También se dedicaré a la comercion- 
zación interna y externa de pieles, pinturas, barnices y lacas, productos 
de hierro y acero, papelería y útiles de oficina. Artículos de bazar y 
perfumería, productos de conflteria, productos de vidrio y cr: ral, apa- 
ratos de relojería, sus partes y accesorios. La compañía * .mbién se 
dedicará a prestar servicios de asesoría en las campos jur 2100, eCONÓ- 
mico, inmobiliario y financiero, Investigaciones de me: adeo y de co- 
merclolización interna. También se dedicará a la selección y evalua- 
ción de personal, servicios de computación y procesamiento de datos, 
Instalación, explotación y administración de supermercados. También 
se dedicará alí arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, También 
podrá dedicarse a la explotación agrícola en todas sus fases, al desa- 
rrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. 
Asimismo, podrá importar ganado y productos para la agricultura y 
ganaderia, cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para 
la agricultura y gonadería. También tendrá por objeto dedicarse a lo 
producción de larvas de camarones y otras especies bloacuáticas 
mediante la instalación de laboratorios. También se dedicará a la acti- 
vidad pesquera en todas sus fases, tales como: captura, extracción, 
procesamiento y comercialización de especies bioacuáticas, en los 
mercados internos y externos. También podrá adquirir en propiedad, 
arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, instalar su planta 
industriot para que empaque, envasamiento o cualguler otra forma 
para la comercialización de los productos del mar. También tendrá por 
objeto dedicarse a la actividad mercantil como comisionista, interme- 
dlaria, mandataria, mandante, agente y representante de personas 
naturales y / o jurídicas. También se dedicará a la compraventa, permu- 
ta y disposición por cuenta propia de acciones de compañías anónimas 
y de porticipaciones de compañías limitadas, fomentará y desarrollará 
el turismo nacional e internacional, mediante la instalación y adminis- 
tración de agencios de viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, 
cofeteríos, centros comerciales, cludadelas vacacionales, parques me- 
cónicos de recreación, casinos y salas de juegos de azar y recreativos. 
Realizar a través de terceros el transporte por vía terrestre, céreo, 
fluviol o marítimo de todo clase de mercadería en general de pasajeros, 
carga, materiales para la construcción, productos agropecuarios, 
bioccuóticos; embalaje y guarda muebles; comercialización, industria- 
lización, explotación exportación, e importación de todo tipo de meta- 
les, ya sea en formo de materia prima o en cualquiera de sus formas 
monufacturadas y estructuradas por cuenta propia o de terceros. Pres- 
tor servicios o otros personas norurales o Jurídicas en los asuntos 
relativos a contabilidad, ventas, servicios de contratación de trabajos, 
servicios jurídicos, a través de los profesionales debidamente faculta- 
dos y en las actividadés previstas en su objeto. Para cumplir con su 
objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por tas leyes 
ecuotorionos y que tengan relación con el mismo. 

6.- CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la Compañía es de DOS MILLO- 
NES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada una. 

7.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- El capital social estó suscrito integramen- 
te y pogado de la siguiente manero: En numerario S/.500.000.00, que- 
dando por pagarse la cantidad de-57. +500.000.00, en el plazo de dos 
años en cualquier forma. 

8.- NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de occionistas es de cinco y su 
nómino es la siguiente: Juan Garcia Escobar, Enrique Elwo Portilla, 
Pedro Pincoy Bozada, Venus Patiño Vélez; y, Jenny Peña de Villafuerte. 

9.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.. La compañía es go- 
bernada por ta Junta General de Accionistas y es administrada nar al   
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